
 

 

 

 

 

RESOLUCION Nº 031/95 

-------------------- 

VISTO: 

      El accidente en horario de trabajo sufrido el dìa 26/02/95 por 

la empleada municipal Antonia Cristina Pelliza- Legajo Nº 135, segùn 

se desprende del informe elevado por el Sr. Director Municipal de 

Cultura; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que el director del Hospital Vecinal certifica que 

dicha empleada debe permanecer en reposo absoluto por el tèrmino de 

treinta dìas a partir del 26-02-95; 

               Que hasta el dìa de la fecha este Departamento 

Ejecutivo, ha realizado averiguaciones a efectos de determinar la 

situaciòn en que la empleada referida se accidentò y su posible 

encuadramiento en el Règimen de Licencias del personal municipal, todo 

lo cual obra agregado en el legajo de la agente; 

               Que segùn lo establecido en el Art. 8º de la Ordenanza 

45/72 se prevè el otorgamiento de licencia con percepciòn ìntegra de 

haberes motivada por enfermedades profesionales contraìdas en actos 

de servicio; 

               Por todo ello, el Departamento Ejecutivo Municipal 

 

R E S U E L V E  

 

Art. 1º.-:OTORGUESE licencia por accidente de trabajo, con percepciòn 

ìntegra de haberes, a la empleada municipal Antonia Cristina Pelliza 

- Legajo Nº 135, con retroactividad al 26-02-95 y hasta el 27-03-95 

inclusive, en virtud de lo establecido en los considerandos de la 

presente Resoluciòn y antecedentes obrantes en el legajo personal de 

la empleada, referidos al accidente mencionado.- 

Art. 2º.-:ABONESE por Secretarìa de Economìa y Finanzas, los gastos 

producidos por el accidente referido, hasta la completa recuperaciòn 

de la empleada.- 

Art. 3º.-:La presente Resoluciòn serà refrendada por el Sr.Secretario 

General y el Sr. Secretario de Economìa y Finanzas de esta 

Municipalidad.- 

Art. 4º.-:COMUNIQUESE, còrrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publìquese, dèse al Registro Municipal y archìvese.- 

 

Capilla del Monte, 24 de Marzo de 1995. 

 

firmado:  OSVALDO J.A.OROS   GABRIEL BUFFONI    DIEGO SEZ 

          Sec. Ec. y Fzas.    Sec.Gral.      Intendente Municipal 


